
Año XLVI. Domingo 5 de Enero de 1879. Núm. 5.

PUNTOS DE SUSGRICI'J’^

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de "fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del 1 esoro 
ó letra de fácil sobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i
c ia l , D. Baldomero Mediano y Ruiz.

PRECIO DE SUSGRICION

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES.

" Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital dv pro
vincia desde que sepublican oficialmente eu ella, 
y desde cuatro lias después para los demas pue 

'Blos de la misma provincia. (.Decreto deis d»
de I81H.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l h t in í dispondrán que se fije um 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

PARTE OFICIAL.
SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE HACIENDA.

REGLAMENTO ORGÁNICO
DE LA

1MM10H HENEB AL DE LA ■STROli DEL ESTADO.
(Conclusión.)

Art. 41. Después de preparadas y ¡comproba
das las relaciones ó cuentas procederán los Ne
o-ociados de Teneduría á practicar los asientos 
en los respectivos Libras auxiliares, resumiendo 
los resultados y comprobando la exactitud de 
las operaciones, las cuales deberán quedar ter 
minadas dentro del plazo de dos meses, conta
dos desde el dia en que los documentos tengan 
entrada en la Teneduría. ,

Art 42. La Secretaria despachara los mtor- 
mes que se le pidan por el Ministerio, y las con
sultas que promuevan otros centros o depen 
dencias, dando la preferencia debida a los asun
tos de carácter urgente y á los que deban pro
ducir resoluciones de interés general; pero guar
dando, en los que se refieran a particulares, el 
turno de entrada, y procurando siempre el mas 
inmediato despacho para no entorpecer la mar . 
cha de los asuntos que se ventilen. . . . ’

Art. 43. La Secretaría formara al principio ! 
de cada año un estado de los expedientes reci-

Los señores secretarios cuidarán oajo su más 
estrecha responsabilidad do conservar los nú
meros de eete Bo l h h n , coleccionados ordenada
mente pai a.su encuadernación, que deberá veri
ficarse altfinal domada semestre.

bidos y despachados durante dicho período y de 
los qué se encuentren pendientes de tramitación 
ó informe, y llevará los correspondientes índi
ces, así de estos como de las resoluciones que 
recaigan y deban por su importancia formar ju
risprudencia administrativa.

CAPÍTULO III.
Deberes y atribuciones.

Art. 44. Corresponden al Interventor gene
ral las atribuciones y deberes que en general 
determina el capítulo 4." del reglamento de 18 
de Febrero de 1871, en cuanto no fué modifica
do por el decreto de l.° de Agosto del mismo, y 
además los siguientes:

L° Intervenir y fiscalizar por medio de sus 
agentes, según dispone el art. 10 de la ley de 19 
de Mayo y el capítulo 5.° de la de 25 de Junio de 
1870, todos los actos de la Administración pú
blica que produzcan ingresos ó gastos, las Ca- 
jas-del Tesoro y la Ordenación de Pagos del Es
tado. . . TT

2 .° Llamar la atención del Ministro de Ha
cienda acerca de las infracciones de leyes, ins
trucciones ó reglamentos que le participen sus
agentes ó delegados.

3.° Significar al mismo Ministro la respon
sabilidad en que incurriría al ejecutarse órde- 

i nes dictadas por él, comunicadas á la Interven
; cion, y que ásu juicio sean contrarias á cual
! quier precepto legal.
. 4.° Autorizar con su V.° B.° la censura de las
I cuentas y -relaciones que los diversos 

de la Administración y del Tesoro debe:
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Tribunal por conducto de la Intervención gene
ral y los inventarios con que sean remitidos al 
mismo, así como las certificaciones que expida 
la Sección de Secretaría.
, 5.° Autorizar con su rúbrica las minutas de 
órdenes ministeriales que deban redactarse en 
la Intervención, como señal de completa exac
titud entre lo resuelto y lo ejecutado, y también 
las minutas acuerdo de resoluciones definitivas 
de la Intervención.

6 .° Aprobar los modelos de todas las cuentas 
y relaciones de los diferentes ramos.

Art. 45. El Contador, Jefe de la Sección de 
exámen de cuentas, tendrá los deberes y atri
buciones que siguen:

l -0 Cumplir y hacer cumplir á los empleados 
de su Sección las órdenes, reglamentos é ins
trucciones en la parte que les concierna.

2 .° Acordar los reparos que produzca el 
exámen de lascuentasy relaciones y los recuer
dos que procedan, rubricar los borradores ó mi
nutas y autorizar los originales con firma en
tera.

3 .° Acordar las resoluciones de trámite en 
los expedientes que se instruyan ó promuevan 
en su Sección.

4 .° Firmar por disposición ó acuerdo del In
terventor las órdenes ó comunicaciones que pro
duzcan las resoluciones á que se refiere el pár
rafo anterior.

5 .° Firmar la correspondencia de salida de la 
Sección, siempre que lo acuerde el Interventor, 
cuando este no pueda hacerlo á causa de otras 
ocupaciones.
, 6.u Autorizar con su rúbrica las minutas de 
órdenes de la Intervención que sean consecuen
cia de acuerdos recaídos en expedientes de la 
Sección.

7 .° Desempeñar los servicios é informar en 
los expedientes que considere oportuno el Inter
ventor.

8 .° Sustituir al mismo en los casos ó servi
cios que determine y en ausencias ó enfermeda
des, si tiene más antigüedad en la categoría que 
los otros Jefes de Sección.

, 9.° Distribuir el personal asignado á su Sec
ción en los Negociados de la misma con arreglo 
á las condiciones de cada funcionario y á las ne
cesidades del servicio.

10 . Presentar al acuerdo del Interventor los 
expedientes de su Sección y exponer á su con
sideración las observaciones que estime oportu
nas á su despacho. *

11 . Vigilar por el buen órden de la Sección 
y cuidar de la puntual asistencia de los em
pleados.

Art. 46. .Corresponde al Tenedor de libros: 
l .° Cumplir y hacer cumplir á los empleados 

de su Sección las órdenes, reglamentos é ins
trucciones en la parte que les concierna.

2 . Fijar la forma de los libros que deban 
llevar la Intervención y todas las dependencias 
del ramo y la expresión de sus asientos.

3 .° Someter á la aprobación del Interventor 
los modelos de todas las cuentas v relaciones de 
los diferentes ramos.

4 . Cuidar de la redacción de todas las cuen
tas generales, balances y demás datos que deba 
tormar la Teneduría, autorizándolos con firma 
entera, y presentarlos al V.° B.° del Interventor. 

b . Acordar las resoluciones de trámite en 
los expedientes de su Sección.

6 .u Firmar por disposición ó acuerdo del In
terventor las ordenes ó comunicaciones que pro
duzcan dichas resoluciones de trámite.

7 .' Determinar las operaciones de contabili
dad que deban formalizarse en cuentas por efec
to de todo acto administrativo ó del Tesoro que 
haya de producir entrada ó salida de fondos, 
valores o efectos de cualquiera clase en las ar
cas o almacenes del Estado y someterlas al 
acuerdo del Interventor.

8 .° Firmar la correspondencia de salida de la 
becciou siempre que lo disponga el Interventor 
o no pueda hacerlo á causa de otras ocupa
ciones. r

9 .° Autorizar con su rúbrica las minutas de 
acuerdos definitivos de la Intervención en asun
tos de la Teneduría.

10 . Desempe lar los servicios é informar en 
los expedientes que considere oportuno el Inter
ventor.

11 . , Sustituir al Interventor en los casos ó 
seivicios que este determine y en ausencias ó 
enfermedades, cuando no corresponda la susti
tución a otro de los Jefes más antiguo en cate
goría y clase.

12 . Distribuir el personal asignado á la Sec
ción en los Negociados de la misma con arreglo 
a las condiciones de cada individuo y á las nece
sidades del servicio.

13 Presentar al acuerdo del Interventor los 
expedientes de su Sección y exponer á su con
sideración las observaciones que juzgue oportu
nas a, su despacho.

14 . Vigilar por el buen orden de la Sección y 
cuidar de la puntual asistenciadelosempleados.

Art. 47 Son deberes y atribuciones del Secre
tario los siguientes:

F° Cumplir y hacer cumplir á los empleados 
de su Sección lasórdenes, reglamentos é instruc
ciones en la parte que les concierna.

2 /' Acordar las resolucionesdetrámiteen los 
expedientes de su Sección.

3 ." Firmar por disposición del Interventor las 
ordenes y comunicaciones que produzcan dichas 
resoluciones de trámite.

4 .° Firmar la correspondencia de salida de la 
Sección siempre que lo acuerde el Interventor, 
ó no pueda hacerlo por causa de otras ocupa
ciones. ■

5 .° Autorizar con su rúbrica las minutas pro
ducidas por acuerdos definitivos de la Interven- 
cion^en la parte del servicio de la Secretaría.

6 .° Expedir, prévio acuerdo del Interventor, 
las certificaciones que sean de dar, con referen
cia á las cuentas, expedientes ó libros, confor
me á los datos que en su caso le faciliten las 
otras Secciones.

7 .° Ejecutar los servicios é informar en los 
expedientes que estime oportuno el Interventor 
general.
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8 0 Distribuir el personal asignado á la Se

cretaría entre los Negociados de la misma, con 
arreglo á las condiciones de cada individuo y á 
las necesidades del servicio.

9 .° Sustituir al Interventor en los casos ó 
servimos que este determine, y en ausencias y 
enfermedades, cuando le corresponda por anti
güedad de categoría y clase.

10 . Presentar al acuerdo del Interventor los 
expedientes de su Sección, y exponer á su con
sideración las observaciones que juzgue oportu
nas á su despacho.

11 . Cuidar de la oport una reclamación de to
das las cuentas y relaciones que deban rendirse 
por conducto de la Intervención general

12 . Vigilar por el bmm orden de la Sección, 
y cuidar de la puntual asistencia de sus em
pleados.

Art. 48. Corresponde á los Jefes encargados 
de Negociados en las tres Secciones'de la Inter
vención: ‘ .

l .° Firmar las notas en que se proponga la 
resolución de los expedientes.
, 2.° Expresar marginalmente su conformidad, 
ó lo que crean oportuno respecto á las diligen
cias de trámite que propongan los Oficiales de 
los respectivos Negociados.

3 .° Dar cuenta al Jefe de la Sección de los 
expedientes que hayan de someterse al acuerdo 
del Interventor.

4 .", Redactar y firmar las minutas de las re
soluciones definitivas y autorizar con su rúbri
ca las de los acuerdos de trámite.

5 .° Cuidar del buen orden del Negociado y 
de la puntual asistencia de los funcionarios que 
le están asignados, dando cuenta al Jefe de la 
Sección de cualquier falta en que estos incurran.

6 .° No permitir que salga de la oficina em
pleado alguno de su Negociado sin prévia auto
rización del Jefe de la Sección.

Art. 49. Corresponde á los Oficiales:
l .° Obedecer las órdenes del Jefe del Nego

ciado y ejecutar los trabajos que este les enco
miende, propios de su categoría.

2 .° Extractar las instancias, comunicaciones 
y documentos que den motivo á la formación 
de expedientes, Autorizando el extracto con su 
firma.

3 .° Proponer bajo su firma las diligencias de 
trámite que fueren necesarias.

4 .° Extender y firmar las minutas que pro
cedan para cumplimiento de dichas resoluciones 
de trámite.

5 .° Redactar y autorizar al margen con su 
firma las minutas de los pliegos de reparos que 
produzca el exámen de las relaciones y cuentas.

Art. 50. Es obligación de los Aspirantes á 
Oficial, Auxiliares y Escribientes realizar los 
trabajos materiales de copia de minutas, esta
dos, etc., y las operaciones aritméticas que les 
encomienden los Jefes de los Negociados ó los 
Oficiales á cuyas inmediatas órdenes sirvan.

Art. 51. En los casos de ausencia ó enferme
dad de los Jefes de Sección y de Negociado 
serán sustituidos los primeros por los Jefes de 
mas categoría de la respectiva Sección, y los se-

gundos por los Oficiales más caracterizados del 
mismo Negociado.

Madrid 16 de Noviembre de 1878.—R. Villa- 
verde —7 de Diciembre de 1878 —S. M aprue- 

yAxtiéQdase el correspoü- 
diente Real decreto.—Orovio.

^Gaceta 21 de Diciembre de 1878.)

SECCIOH SEXTA.

Habiendo sido incluido en el alistamiento para 
el reemplazo del Ejercito de 1879 Vicente Loza
no Acón, jornalero ó pastor, é ignorándose su 
paradero, por mas que se ha notificado á los 
pueblos de Peralta y Valtierra (Pamplona) donde 
se creía servia de pastor, se le cita por medio 
del presente anuncio para que el dia 5 del próxi
mo Enero y hora de las diez de su manana, con
curra a la Casa Consistorial de esta villa á pre
senciar la rectificación del alistamiento; baio 
apercibimiento que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

vniarroya de la Sierra 30 de Diciembre de 
1878.— El ejerciente, Vicente García Agüero — 
De su orden, Francisco Aranda, Secretario. *

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza,.—Pilar.
D. José García Camba, Licenciado en Jurispru

dencia, Caballero de la Real y distinguida 
Orden de Isabel la Católica, condecorado con 
la de Beneficencia, y Juez de primera instan
cia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria se cita, llama y 

emplaza á Martin Herraiz y Giménez, natural 
de San Clemente en la provincia de Cuenca, 
hijo de Juan ^Antonio y Modesta, de estado sol
tero, de 13 años de edad y vecino que fué de 
esta ciudad, para que dentro del término de 30 
días comparezca ante este Juzgado, sito calle 
de la Democracia, casa Cárceles Nacionales, al 
objeto de practicar cierta diligencia judicial en 
la causa que contra el mismo instruyo, sobre 
hurto de panizo del campo de D. Antonio Allué, 
de esta vecindad, bajo apercibimiento de que 
de no comparecer, le parará el perjuicio que 
haya lugar y determina la ley de Enjuiciamien
to criminal.

Dada en Zaragoza á 2 de Enero de 1879._ José 
G. Camba.—Por mandado de S. S., Fernando 
Broquera.
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